
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN N° 502/2014 Viedma, 29 de agosto de 2014.VISTO:  el expediente N° RH-14-0369,  caratulado:  “ROMA Nora Ofelia s/  baja por 
fallecimiento", Y CONSIDERANDO:Que en fecha 08 de agosto de 2014, se produjo el deceso de la Sra. Jueza de Paz titular de PILCANIYEU, Nora Ofelia ROMA, por lo que debe disponerse su baja.Por ello:EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:1°) DAR DE BAJA por fallecimiento a la Sra. Jueza de Paz titular de PILCANIYEU, Nora Ofelia ROMA (LC: 04.722.583),  considerando la misma a partir del  08 de agosto de 2014. 2°) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese.Firmantes:BAROTTO  -  Presidente  STJ  -  PICCININI  -  Jueza  STJ  –  APCARIÁN  -  Juez  STJ  – MANSILLA – Juez STJ.MIÓN – Administrador General.


